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REUNIDOS:

MANIFIESTAN:

•
.0;,,..
~.

,..;

CLAUSULAS

MANIFIESTAN:

De una pane, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales',

De otra parte, la excelentísima señora doña Ana María Cortés
Navarro, Consejera de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la
Diputación General de Aragón.

Que, con fecha 5 de mayo de 1988, .el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, y la Diputación General de Aragón, suscribieron
Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre las panes.
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, a cargo
de Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.8 del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Andalu
cía, una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 3J de abril de ¡ 989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía será, como mínimo, de 569.561.000 pesetas; y la del Ministe
rio de Asuntos Sociales será, como máximo, de 569.561.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sauz.

Por la Junta de Andalucía, el Consejero de Salud y Servicios Sociales,
Eduardo Rejón Gieb.

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5 de
ma}'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 6 de junio de 1989,

REUNIDOS:

Priméra.-El contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en °el::onvenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referil;las al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.:"'EI inciso ultimo del párrafo último de lá cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.») . . '."

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos 'en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año. con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Aragón,
una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Aragón será, como mínimo, de 67.060.000pesetas; y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 67.060.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández -Sanz.

Por la Diputación General de Aragón, la Consejera de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, Ana María Cortés Navarro.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1989, de la Subsecre
taria, por la que se da publicidad a los acuerdos sobre
prórroga de los Convenios-Programa suscritos con las
Comunidades Autónomas de Andaluda. Aragón, Asturias,
Ba/eares, Canarias, Cantabria. Castilla-LA Mancha. Casti
lla y León, Cataluña. Extremadura, Galicia, Madrid,
Murcia. Navarra, La Rioja y Valencia. para desarrollo de
prestaciones básicas de servicios socia/es de Corporaciones
Locales.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha S de
ma}'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

INTERVIENEN:

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.
. Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-El inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La .pres~~tación de prorectos para. el. ~ño 198~.":( con cargo a la
conslgnaclOn presupuestana de este eJerCICIO economlCO, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo oe
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y los
Gobiernos de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón,
Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, La
Rioja y Valencia, los acuerdos de prórroga de los Convenios-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de
Corporaciones Locales, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dichos acuerdos que figuran como anexos a la presente
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de I 989.-La Subsecretaria, Carlota Bustelo

García del Real.

En Madrid, a 24 de mayo de 1989,

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Eduardo Rejón Gieb,
Consejero de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Andalucía.

Ambas partes, en el ejercicio de las 'competencias Que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

Que"con fecha 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, y la Junta de Andalucía, suscribieron Convenio, a fin
de articular la cooperación a realizar entre las partes, para el desarrollo
de prest~ciones básicas de setvicios sociales, a cargo de Corporaciones
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste se, establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo exiensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes
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Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5 de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociall"s de Corporaciones Locales

En Madrid, a 3 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora dona Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, el 'excelentísimo señor don Juan Luis Rodríguez Vigil
Rubio, Consejero de Sanidad y Servicios Sociales del Principado de
Asturias.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
¡contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que, con fecha 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, y el Principado de Asturias. suscribieron Convenio, a
fin de articular la cooperación a realizar "entre las partes, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, a cargo de
Corporaciones Locales cel territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste se establece para el ano 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Scgunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-El inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entcndeI'á adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el ano 1989 'j con cargo a la
consignación presupaestaria de este ejercicio económiCO, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convento de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.0~313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios ~ociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma del Princi
pado de Asturias, una vez que ésta emita relación certificada de los
proyectos que se prorrogan, en la que se hará constar número de
proyecto, localidad y tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias será, como mínimo, de 72.506.000 pesetas; y la
del Ministerio de Asuntos Sociales será, como máximo, de 72.506.000
pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales. la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno del Principado de Asturias, el Consejero de Sanidad
y Servicios Sociales, Juan Luis Rodríguez Vigil Rubio.

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha S de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 11 de mayo de 1989,

REUNIDOS:
De una parte, la excelentísima señora dona Matilde Fernández Sanz,

Ministra de Asuntos Sociales;
De otra parte, el honorable señor don Gabriel Oliver Capó, Conse

jero de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.
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INTERVIENEN:
Ambas paf!es, en el ejercicio de las competencias que les están

legalmente atnbuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Ql:le, con f~cha 5 de mayo. de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Segundad SOCial, y la Comumdad Autónoma de las Islas Baleares
suscribieron Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre
las partes, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
a cargo de Corporaciones Locales del territorio, de la Comunidad
Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la ,cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis~

tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tcrcera.-EI inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seg.uir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vtgor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales). .

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que
se prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad
y tipo de Centro.

Quinta.-El plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares será, como mínimo, de 36.997.000 pesetas; y la del
Ministerio de Asuntos Sociales será, como máximo, de 36.997.000
pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de' Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.· .

Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
el Consejero de Sanidad y Seguridad Social, Gabriel Oliver Capó.

Acuerdo sobre prórroga del Con"eni~ProKrama suscrito, con fecha S de
ma)'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 10 de julio de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz
Ministra de Asuntos Sociales; ,

De otra parte, el excelentísimo ·señor- don Daniel Prats Díez
Consejero de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno de Iá
Comunidad Autónoma de Canarias.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atri.buidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Ql:le, con f~cha 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Segundad SOCial, y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Can.arias, suscribieron Convenio, a fin de articular la cooperación a
reah~r entr~ las partes, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servICIOS SOCIales, a cargo de Corporaciones Locales del tenitorio de la
Comunidad AutÓnoma. .
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Que, de conformidad. con lo establecido en la cláusula 9.8 del
Convenio, la duración de este se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI inciso último del párrafo últitno" de la cláusula 3.8 del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos, para el añó 1989 y con 'cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.))

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir IDodificacióD',
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Canarias,
una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan. en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989. ' .

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Canarias será, como mínimo, de 149.527.000 pesetas; y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 149.527.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno de _Ja Comunidad Autónoma de Canarias, el
Consejero de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales, Daniel Prats Díez.

/

Acuerdo 'sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5 de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid,' a 3 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De uri,a parte, la excelentísima señora doña Mati1de Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales; .

De otrá parte, el excelentísimo señor don Ricardo' Conde Yagüe
Consejero de Sanidad y Biendtar Social ,de la Diputación Regional de
Cantabria.· '

INTERVIENEN:

Amb~s' p~es; en el -ejercicio' de 'las competencias que .les están
legalmente atnbuidas,reconociéndose recíprocamente capacidad de
cont:atar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que, .con fecha '5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seg\lridad Social, ,y la Diputación Regional de Cantabria, suscribieron
Convenio, a fin 'de anicular la cooperación a realizar entre las partes,
para el desa,!ollo de prestaciones básicas de servicios sociales, a cargo
de Corporaclones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.2 del
Convenio,: la . duración de éste se éstablecepara el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidaa dehaéerlo 'extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para.19&9! con arreglo ,a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El co:n~~~¡(t~ótotaldel Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a.-cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y ,prorrogado, con ,plena 'vigencia> para el ·año 1989, con las
modificaciones y adiciones. Que se expresan en las cláusulas 'siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI inciso último del párrafo último de la cláusula 3~' del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes ténninos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexO del acuerdo de
prórroga del Convenio.))

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito. 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo. de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen~
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Canta
bria, una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro. .

Quinta.-El plazo límiú~ p"ára la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989. -.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Cantabria será, como mínimo, de 39.481.000 pesetas; y.la del.Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 39.481.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales. Matilde Fernández Sanz.

Por la Diputación Regional de Cantabria, el Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, Ricardo Conde Yagüe. .

Acuerdo sobre prórroga del COD\'enio-Programa suscrito, con fecha 5 de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 11 de mayo de 1989;'

REUNIDOS:

De una parte, la excelentisima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Rafael Otero Fernándei:,
Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de
Castilla·La Mancha.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio dejas competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que, con fecha, 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
suscribieron Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre
las partes, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
a cargo de Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad
Autónoma. .

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.' del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 Y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años. sucesivo~, para dar continui~
dad a las acciones iniciadas. Por-ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis~

tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias qUe en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-El inciso último del párrafo último de la cláusula 3.' del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo de! a<¡uerdo de
prórroga del Convenio.))

Cuarta,-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convemo de 1988 que. sin sufrir modificación;
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se finaJlciarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo

r ••.,
..,.~
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año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451.(Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Castilla
La Mancha, una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos
que se prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto,
localidad y tipo de Centro.

Quinta.-EJ plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha será, como mínimo, de 185.867,000 pesetas, y la del
Ministerio de Asuntos Sociales será, como máximo, de 185.867.000
peset~s.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Femández Sanz. .

Por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el 'Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, Rafael Otero Fernández.

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito. con fecha 5 de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 11 de mayo de 1989,

Ministerio de Asuntos Sociales será, como máximo, de 197.671.000
pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra dej, A~untos
Sociales, Matilde Femández Sanz. .

Por la Junta de Castilla y León, el Consejero de Cultura y Bienestar
Social, Francisco Javier León de la Riva:

Acuerdo sobre prórroga del Convenio de Cooperación suscrito, con fecha
17 de agosto de 1988. para la financiación del programa de desarrollo de

prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones' Locales

En Madrid, a 23 de-junio de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Femández Sanz:,
Ministra de Asuntos Sociales; '"

De otra parte, el honorable señor don Antonio Comas i Balldellou,
Consejero de Bienestar Social de ·laGe.neralidad de Cataluña. ,

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en 105 términos de este documento.

....

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales; .

De otra parte, el ex.celentísimo señOr don Francisco Javier Léon de
la Riva, Consejero de Cultura y Bienestar Social de la Junta de Castilla
y León.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este docume!lto.

MANIFIESTAN:
Que, con fecha 17 de agosto de 1988, el Ministerio de· Asuntos

Sociales y la Generalidad de Cataluña suscribieron Convenio, a fin de
articular la cooperación a realizar entre las partes, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de Corporaciones
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Que, de conformidad. con 10 establecido en la cláusula 9.& del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar: continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven ,prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

,.

En Madrid, a 18 de mayo de 1989~

..REUNIDOS:

, De una pa¡'e,la,'ex'c~le~t~i~a'seft~radofta Matilde,fernández Sanz,
Minis.tra de Asuntos Sociales;" <:,. ' ,'f..

Primera.-El contenido total del Convenio'sobre Prestációnes Bás'¡ca~
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda ,subsis
tenteyprorrogado. con plena 'vigencia para::.el año 1989; con.las
modificaciones y adiciones que se,expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-El incise último".delpárrafo·últiIno. de la cláusula 4.& del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año . 1989'y con c.argo, a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico se acomodará
a la documentación normalizada, que figura como' anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.» ' . ..

Tercera.~Losproyectos.ya aprobados, y como tales indu!f.los,.ep el
Protocolo Adicional al Convenio 4e 1989·que,sin,sufrir m.oijific;ación.,
hayan de seguir ejel;utándose durante 1989,.Se financiarán a p~rtiJ'.de la
entrada en vigor de los'Presupue~tQs,qene,rale5: del ~stadó para elouevQ
año, con cargo al crédito' ·'27:03.313:L.45f' (Para el desarrollo, dé
Prestaciones Básicas qe. Servicios.Sociales).. .. . .. . . '.'. ' '.'.

El Ministerio de ASUlrtO'S'Socfafes·inlci"aiá-fos trá-mites'de transferen-:'
cia del·correspondiente crédíto'a:-Iá edb1únldad Autónoma de Cataluña,
una vez ,que ésta enlita rclaciQn certificada de los pr()yeetos que se
prorrogan, en la que. 'sé-:'h~rá cons~r"nú'meto de proy·ecto,': locaF4,ad.y'
tipo de Centro... """.. ',. /'"'.::".: . '-'...: ,':'."'0'

Cuarta.-EI plazo 'limite' para la Teéépción de tooos lós proyectos será
el 31 de mayo de 1989. '

Quinta.-El importe globa:1 '-correspondiente a la aportación del
Ministerio de Asuntos Sociales será de 283.369.000 pesetas.

y la'Generalidad·,de C,¡¡taluña<iest-inará aja promoción de;progr:amas
de. los Entes locales•.. una', cantidad~ nG·inferior a la aportada'{1Oi", el.
Ministerio. J ".

. "-Por" el ·Mi~üsteri~.:d¿.AsUnt<>i::."So~úde~·, .la Ministra, d~,A~~nt9S
Sociales, Malild~ FeÍ"n~ndez ,San2;.... " . ...:. . ' '..

POr.la GeneraIi'd~d de· 9ata!uña,. el, ~nsejero de;. Bienestar ~oc·ial~
An.toni C.omas i.Ba~~pou~ ,,:' .. . . ::,
Acuerdo-sobre pr6rroga' ClelComenÍrrProgratna suscrito, Con' 'rechaS,:d~
mayo de 1988, para eldesanollo de- prestaciones básicas ·de Servidos

sociales de·CorporacionesLoeales· '".',

.'

'.

.'
~'~

,
'.

..,

, ~'.

Cl;AUSULASMANIFIESTAN:

Que, con fecha 5 de mayo de 1988. el Ministerio de Trabajo .y
Seguridad Social y la Junta de Castilla y león suscribieron Convenio, a
fin de articular la cooperación a' realizar entre las partes, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que" de conformidad con lo establecido en la cláusula 9,a del
Convenio,' 'la duración de éste se, estableCe para el año 1988 Y .su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello; amba's partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, cQI). arreglo a las siguiente:s, .

CLA.USUW:.· ~

.,-Piimer~.~EI conteD.id~ total' del Conv.e~i~';obre Prestaciones' Bás,i~as
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda· subsis
tente y prorrogado, con·plena· v;¡gencia-, parael ..ajio:: 1,989, con, "las
modificaciones· y adiciones que se expreS;an ~ las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en, ei Convenio -inicial se, hacen
al Min-¡sterio de Trabajo y Seguridad Social,' se entenderán referidas al
Ministerio :de Asuntos Sociales. ; .". ""..'.'

Tercera.-El inciso último del párrafu último. de·la. cláusula .,3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicioriado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para. el ano 1989 y con cargo a' la
consi,gnación presupuestaria de e.ste ejerCiéio económico. se acom.odará
a la documentación.normalizada que figura CQmo anexo ,del acuerdo de
prórroga ,del Convenio.))' . . ... , .. ' .. ',. ..

Cuarta.-Losproyectos ya aprobadós;.Y.comb táles incluidos en el
Protocolo A.dicional al Convenio de 1988',que, sin sufrir modificaCiótl,
ha'yan d~ scguir ejecutándose aurante 1989; ,se finSnci'arán a partir de la
entrada en vigor de los. Presupuestos Generales delEstado para el nuevo
ano, con cargo al crédito 27.03.313.L.4~1. ,(Para el desarrql10 de
prestaciones Básicas.de Servicios Sociales)",_ ;' "
; El ,Ministerio ~~ Asunt<?s .So¡::iales inic'i~~)os trám}tes.de transfer~n

Cla dcl corresponi:hente crei:hto a la Comurildad Autonoma de Castllla
y León, úria vez que ésta emita relación. cerlificada,deJosproyectos que
se prorrogan, en la que se hará -ccnstar.numero de proye:cto.)ocalidad
y tipo de Centro. ,. . ' , _

Quinta.-EI plazo limite para III recepció,n de todos..los P,f;0Yec,tos será
e130 de abril de 1989. .• :' .' .

Sexta.~I...3 aportación .económica de"·lá·. Comúnidad Autónoma dé
Castilla y ~ón ~erá~ c~m!l m!nimo, de, ,~9,7.671.000: pesetas, y la del
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De otra parte, la excelentísima señora doña Maria Jesús López
Herrero, Consejera de Emigración y Acción Social de la Junta de
Extremadura.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Ql;le. con fecha 5 de .. mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Segundad SocIal yel Gobierno de la Junta de Extremadura suscribieron
Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre las partes,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad ~ las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mlsmo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente. y p.rorrogado,. ~on plena vigencia para el año 1989, con las
modificaCIOnes y adiCIOnes que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Terc~ra.-EI inciso último del párrafo último de la c.láusula 3.a del
ConvenIo para 1988 se entenderá adicionadó en los siguientes términos:
«La .pres~ntación de pro~ectos para el año 1989 ~ con cargo a la
consignaCión presupuestana de este ejercicio económiCO, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.)

Cuarta.-L,?s. proyectos ya aprobados,· y como tales incluidos en el
Protocolo Adl~IO~a1al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a panir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Extrema
dura, una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
~rorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipO de Centro.

Quinta.-El plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989. '.
- Seita~TLa aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Ex.tr~ma~ura será, como mínimo, de 160.429.000 pesetas, y la del
M10lsteno de Asuntos Sociales será, como máximo, de 160.429.000
pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por la Junta de Extremadura, la Consejera de Emigración Y'Acción
Social, María, Jesús López Herrero. .

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa 'suscrito, con fecha S de
ma)-'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 3 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte. el ilustrísimo señor don Francisco Caraballal Lugris,
Secretario general técnico de la Consejería de Trabajo y Bienestar Social
de la Junta de Galicia.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuid~.s, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que, con fecha 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Junta de Galicia suscribieron Convenio, a [m de

articular la cooperación a realizar entre las partes, para el desarrollo' de'
prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de Corporaciones
Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad· con lo establecido en la cláusula 9.l!- del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio_económico, previéndose en la propia-cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mlsmo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primer;i.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones. Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis·
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Con'venioinicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al'
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI inciso último- del párrafo último de la cláusula 3.2 del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.~)

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convento de 1988 que, sin sufrir modific.ación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Galicia,
una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectQs será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Galicia será, como mínimo, de 272.315.000 pesetas, y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 272.315.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
. Sociales, Matilde Fernández Sanz. . .

Por la Junta de Galicia, el Secretario general técnico de la Consejería.
de Trabajo y Bienestar Social, Francisco Carvallal Lugris..

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fechaS de
ma)'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios .

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 3 de mayo de 1~89,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, la excelentísima señora doña Elena Vázquez Menén
dez, Consejera de Integración Social del Gobierno de la Comunidad de
Madrid.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de .las competencias-que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente. capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documentó.

MANIFIESTAN:

Q~e, con fecha 5 de mayo de 1988, el"Ministerio"de Trabajo y
Segundad SOCial y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid
suscribieron Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre
las partes, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
a cargo de Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad
Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste -se establece para el año 1988 y su
corres~ndiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la pOSibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad ~ las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mIsmo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis.

o',;.;

'.'
¡:
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lente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-El inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes .términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura_ como anexo del acuerdo de
prórrog<l del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nue'vo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.45l (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Madrid,
una vez que ésta emita relación certificada de· los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de tódos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

. Sexta....La aportación- económica de la Comunidad Autónoma de
Madrid será, como mínimo, de 157.540.000 pesetas, y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 157.540.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales. la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, la Consejera de
Integración Social, Elena Vázquez Menéndez.

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito. con fecha 5 de
mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de senicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 18 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;
---- De otra parte, el excelentísimo señor don José López Fuentes,
Consejero de Bienestar Social del Gobierno de la Región de Murcia.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar- y obligándose en los términos de este· documento.

MANIFIESTAN:

Que. cón -fecha 5 de mayo d~ 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y el Gobierno de la.Región de Murcia suscribieron
Convenio, a fin de articular la' cooperación a realizar entre las partes,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en ·la cláusula 9;a del
Convenio, la duración de éste se establece para el -año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años, sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989. con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.)

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convemo de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo

36411

ano, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen~

cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de Murcia,
una vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro..

Quinta.-El plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de
Murcia será, como mínimo, de 75.899.000 pesetas, y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, de 75.899.000 pesetas.

Por el Ministerio de.: Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno de la Región de Murcia, el Consejero de Bienestar
Social, José López Fuentes.

Acuerdo de colaboración suscrito, con fecha 5 de mayo de 1988, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones

Locales

En Madrid, a 23 de junio de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales; , .

De otra parte. el excelentisimo señor don Máximo Esteban B~eno,

Consejero de Trabajo y Bienestar Social, en representación del Gobierno
de Navarra. .

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuídas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que, con fecha 5 de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y el Gobierno de Navarra suscribieron Acuerdo de
colaboración a fin de articular la cooperación a realiz_ar entre las partes,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Foral.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Acuerdo, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Pririlera.-EI contenido total del Acuerdo sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989~ eón las
modificaciones y adiciones-quc.se·expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Acuerdo inicial se hacen al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, .se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI,inciso último del párrafoú1timo. de la cláusula 3.a del
Acuerdo para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para .el año 1989 y. con cargo. a la
consignación prcsupuestana de este ejercicio económICO, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del Acuerdo de
prórroga del Acuerdo.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales inciuidos en el
Protocolo Adicional del Acuerdo de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Foral de Navarra, una
vez que ésta emita relación certificada de los proyectos que se prorrogan,
en la que se hará constar número de proyecto, localidad y tipo de
Centro.

Quinta.-EI plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Foral de Navarra
será, como mínimo, de 36.076.000 pesetas, y la del Ministerio de
Asuntos Sociales será, como máximo, de 36.076.000 pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno de Navarra, el' Consejero de Trabajo y Bienestar
Social, Máximo Esteban Bueno.
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Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5 de
ma)-'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporacion.es Locales

En Madrid, a 18 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De una paRe, la excelentísima señora doña Matilde Femández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Luis Cañada Royo,
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de la
Corounidad Autónoma de La Rioja.

INTERVIENEN:

Ambas panes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN:

Que,' COn fecha 5 de mayo de 1988, el' Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja
suscribieron Convenio, a fin de articular la cooperación a realizar entre
las partes, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
a cargo de Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad
Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la dutación de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico,pr~viéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar continui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Convenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales queda subsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al Ministerio de Trabajo ,y Seguridad Social, se entenderán referidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-EI inciso último del párrafo último de la cláusula 3.3 del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
'consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidos en el
Protocolo Adicional al Convenio de, 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27.03.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales).

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites de transferen~
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Autónoma de La Rioja,
una vez 'que ésta emita reladón' certificada de los· proyectos que se
prorrogan, en la que se hará constar número de proyecto, localidad y
tipo de Centro;

Quinta.-Elplazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 30 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de la Comunidad Autónoma de La
Rioja será, como mínimo, de 27.000.000 de pesetas, y la del Ministerio
de Asuntos Sociales será, como máximo, d~ 27.000.000 de pesetas.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, Luis Cañada Royo.

Acuerdo sobre prórroga del Convenio-Programa suscrito, con fecha 5 de
ma)-'o de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales
En Madrid, a 4 de mayo de 1989,

REUNIDOS:

De una parte, la excelentísIma señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Miguel Domenech Pastor,
Consejero de Trabajo y Seguridad Social de la Generalidad Valenciana.

INTERVIENEN:

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.
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MANIFIESTAN:

Que, con fecha 5. de mayo de 1988, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Generalidad Valenciana suscribieron Convenio, a
fin de articular la cooperación a realizar entre las partes, para el·
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad Autónoma.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.a del
Convenio, la duración de éste se establece para el año 1988 y su
correspondiente ejercicio económico, previéndose en la propia cláusula
la posibilidad de hacerlo extensivo a años sucesivos, para dar contin'ui
dad a las acciones iniciadas. Por ello, ambas partes resuelven prorrogar
el mismo para 1989, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido total del Cónvenio sobre Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a cargo de Corporaciones Locales quedasubsis
tente y prorrogado, con plena vigencia para el año 1989, con las
modificaciones y adiciones que se expresan en las cláusulas siguientes.

Segunda.-Todas las referencias que en el Convenio inicial se hacen
al t-1inisterio de Trabajo y Segurida,d Social, se entenderán refeJidas al
Ministerio de Asuntos Sociales.

Tercera.-El inciso último del párrafo último de la cláusula 3.a del
Convenio para 1988 se entenderá adicionado en los siguientes términos:
«La presentación de proyectos para el año 1989 y con cargo a la
consignación presupuestaria de este ejercicio económico, se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del acuerdo de
prórroga del Convenio.»

Cuarta.-Los proyectos ya aprobados, y como tales incluidas en el
Protocolo Adicional al Convenio de 1988 que, sin sufrir modificación,
hayan de seguir ejecutándose durante 1989, se financiarán a partir de la
entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo
año, con cargo al crédito 27,Q3.313.L.451 (Para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales). ..

El Ministerio de Asuntos Sociales iniciará los trámites· de transferen
cia del correspondiente crédito a la Comunidad Valenciana, una vez que
ésta emita relación certificada de los proyectos que se prorrogan, en la
que se hará constar número de proyecto, localidad y tipo de Centro.

Quinta.-El plazo límite para la recepción de todos los proyectos será
el 31 de abril de 1989.

Sexta.-La aportación económica de ·Ia Comunidad Valenciana será,
como mínimo, de 168.702.000 pesetas, y la del Ministerio de Asuntos
Sociales será, como máximo, de 168.702.000 de pesetas. .

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de. Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.

Por la Generalidad Valenciana, el Consejero de Trabajo y Seguridad
Social, Miguel Domenech Pastor. ,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

27538 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1989, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejerfa de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración de monumento. como bien de interés cultural.
a favor de la iglesia parroquial de San Jorge. en Alcald de
los Gazules (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento, como bien de interés culturaL a favor de la iglesia parroquial de
San Jorge, en Alcalá de los Gazules (Cádiz). cuya descripci6nliteral y.
gráfica figura en el anexo a la presente disposiCIón.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo, se ha delimi
tado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites figuran en el
anexo a la presente disposición.

Asimismo quedan afectados, según el artículo 11.2 de la Ley
16/1985, Y el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986, los bienes
muebles que se describen en el anexo.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alcalá de Los Gazules que,
según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelaci6n, edificación o demolición en las 'zonas
afectadas, así como de Jos efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter


